FONASBA QUALITY STANDARD



El martes 18 de noviembre, en el Auditorio de la Entidad, se procedió a la entrega formal del Certificado acreditando el reconocimiento FONASBA QUALITY STANDARD a las Agencias Marítimas Nabsa S.A. y Alpemar S.R.L., que han  cumplido con los requisitos para su obtención. Destacando que por el impulso que el Centro de Navegación dio a esta iniciativa, la República Argentina se ha constituido en el tercer país del mundo en contar con agencias marítimas que han obtenido este reconocimiento luego de Estados Unidos y el Reino Unido de Gran Bretaña.

El Centro de Navegación, Institución centenaria, cumpliendo con sus objetivos de mejorar la calidad de los servicios que faciliten la navegación y la operatoria de los puertos en beneficio del comercio exterior de la Nación, y teniendo en cuenta la constante evolución del marco regulatorio y técnico de la industria marítima, presentó a sus asociados el programa Fonasba Quality Standard, herramienta que jerarquizará la actividad del Agente Marítimo y beneficiará al sector al dotar a los servicios que presta de una gestión de calidad reconocida internacionalmente.

La Federación de Asociaciones Nacionales de Agentes Marítimos y Brokers (FONASBA), con sede en Londres e integrada por miembros de todos los continentes, ha elaborado este programa de calidad, que responde plenamente a la actividad del agente marítimo,  estableciendo como criterios reflejar la realidad del trabajo de los miembros en términos de responsabilidad, obligaciones y la realidad comercial de la industria actual. El Centro de Navegación ha elaborado criterios locales  para el reconocimiento que fueron aprobados por FONASBA. Por dicho motivo, los socios del Centro de Navegación pueden someterse a la auditoria pertinente para obtener el sello de Calidad Fonasba Quality Standard.
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